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Agricultura. Las desmotadoras distribuirán entre sus cultiv~
re& la semilla necesaria, en· concepto de anticipo.

Para .la eampafia mil noyeCíentossetenta-setenta y uno, el
precio de la semilla de siembra será de diezpesetaB kilogramo.
incluído :envasado y destnfecc16n

La semiUace:rt1flcada, eontrOlada por ei Instituto Nac10nal
para la PrO!111Cc!ón de Semillas Selectas. tenllrá un precio de
qu.i:nce pesetas kilogramo incluido envasado v desinfección.

Cinco Entrega de la 'P1'OCluccion

LOs agricultores entregarán la totaJic;l$Q Cle su cosecha ele
algodón brtttoen los almacenes de la Entidad con la QUe hu·
biesen contratado. En el momento de la recepción lea será,
praetlca4a P01'. expertos con certificado <te aptitud concedldo
pOr la DirecclónGeneraJ. de. AgricultiuraUna: clas1ficaciótt de
su ~ha ecm'arreglo·. a las eategorlas que figuran P.n el anejo
uno y a lospetrones que, l>reelntadOS por la DIn!ccIón General
de Agricu1túi"a;: . deberán sereX¡)uestos en los locales de re-
capción. .

Las discrepanCias que .surjaD entre lC8 agricultores y des
motadores en la Interpretación de la cIasU'1cllcIón <tel alg046n
bruto u otro,~pecto de larecepc16n. será resuelta por. una Cl;
m\81ón, Integrilda por un Ingeniero de la DeJegaci6n Prov1nclal
couespondientedelMinisterlo de Agricultura; que actuará como
Presidente, un represen_te del Grupo Ne.ciODlll de Cultivar
dores y otro <1el. Grupo Naelona! de e-n_

Esta COní.1SiÓll será 18 encargad.ad.e' la con!eecion de 108
patrones deelasificac1ón a que se alude ene! páttafo anterior.

Las Entidades e-notad""... que4arán deaUgadas <te BUS
ol¡llge.ciOlies ~ los agricultores a lasque. se acredite. ante
la DlreccI6nOeneral de Agricultora, la entn!l!a <te parte o toda
su cosecha ." persona o 1!:rltldad dlstlnta de Il<Illella cou la
que s....l'Ibióel_to

Seis. Liquid4ctón de los agrtcultores con l4$ Enttdades De8mOota_.
A los culJaVa.Qores que nayan optadO poI" la libre disposi.

elón de la flbl'f\ procedente de su algodón bruto, éSta les será
entregada por la desmotadora en l'SScondicJones prevtstas en
el punto tres.

Los eultivadoresque nayan sol1citaelo la mOdalidad de con·
trata.clón por cobro del ValOl de 1& fibra· procedente de su co
_ perclblr1\n. en su dia. <te la Entidad el valor correspon
diente seg1lnla cantidad restlltante y precl08 ele cada calidad.
de acuerdo con.' el escalado de precl08 pera la fibra en fac
torla que flSlln' <0010 aneJo d08 punto lUlO, A estos agricul
tores, las En~Desmotadorasles harán a la entrega de su
eosecha una ~asiflce.ci6n provisional P01' alg<¡dón bruto, saII..
fe.ciéndoles en ll<Iuel momento y en .....-ro <te anticipo de
su liqUldllClón ~ultlva !ss cantidades que se indican a con·
tlnue.ción:

Todas les manlpuJllCiones reaJ1zadas en las fac_ de&
motadoraa ~tes a. les operaci_de pesado, con
feoclón y ~<te _ podrán ser ¡lreSencladas por los
agrlcultol'es interesadOs queha:YlUl optado por las anteriores
modal.1dades <te Ó()Dtrataclón o SUS re¡íre8eDtantes

cada bala será rotUlada con. arreglo a lo dlBpuesto en la
Orden mlnlstel'lll1 de velntltrlls ele abril <te lulI novécIenlos se
senta, flgura#en la _ el nt\lnel'o de oo:<Ien que \)erlDlta
COiDPl'Obarlas cll.\'llClerlSticas <te peso , cal1dad , que ban de
reflejarse en el Libro Oficial ds Bal8s que ban <te llevar al dla

I las dlferentesllésin_ PWa euantu~ se pro.

I
duzcan se esta!'l\ a lo dlspuest<¡ en. el Deeretoele. veintisiete de
marzo <te ml1 novecientas cincuenta , _en desarrollo de la
Ley de diez da m...... <te mu ndveclentos ...- " llDO,

l.
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DISPONGO:

Uno> PeríOdo áe regulacit)n

La campafia Objeto de regU1ac1ón anarcara en su tase de
producción del uno de abril' de míl. novecientos setenta al trein·
ta y uno, de ma.rzo de mil 'lovecientos setenta y. uno.

Dos. VOlumen de cosecha oojeto de famentn a la cOltdaa.

No podrá exceder de setenta y cinco mil toneladas de fibra
de las mejores calidades de tipo' amencano. COl'fe8POIld1entes a
las Que definen las f!ategorias primeraespec1a1 .Y" prUherade
algodón bruto.

Tres. Contratación entre Enttaades Desmotadoras 11 ag1icUI
tores.

Los agricUltores que deseen cultivar algodón, elentro de las
zonas que detennlnará la DirecciÓn O1!nerai dell~cuItura.
deberán formalizar. un contrato con una En~;I)esmotado

ra llbremente· elegida entre las ,Que estén s1tuaeia&. en dicha
zona y hayan sido debidamente· autorizad8s por el '. Ministerio
de Agricultura.

La contratación podrá real1zarse bajo una cualqUiera. de las
tres modalidades siguientes:

aJ Libre dIspoolclón >de la fibra procedente de la áeSmota
clón .de su cosecha,' que quedará de prople<lad del agricultor
y. siempre que las entregas de alg04ón bruto que""'¡loe den
tro.de la clUllp$l\a sobrepasen los cien mU I<Ilogriln",. de la
misma ,variedad y modalidad deeu1tivo. (secano ° 'regadi(».
autorizándose a este fin agrupaclonl!s de agrIcuItores.

b) CObro del valor de la fibra Rrocedente de la. desl11Otacl6n
de su cosecha y en las· m1Bmas condJ.ciones qUé en el caso an·
terior o conforme a resultados medios, de la cle8m<itaCión de las
partidas de todas aquellos agricultores que. IndiVld~nte o
asociadas, no entreguen la cantidad; Jnlnima de..~ mu kUo
gramos de algodón bruto en 'lascond!clones enunciadas.

e) CObro por alg04ón bruto
Los cOntratos. a Que se hace mención se ajustarán a los

modelos· y eondlclones aprobaoos por la Dlrecclóri Ileneral de
Agricultura.

Las Entidades quedarán desligadas de sus obllge.ciones con
aquellos agricultores a los que se acredite ante la DlreeClón
General de Agricultura la dup1!cldad de contratos,

cuatro. varie4ades a cultivar. SemíUas.

Las únicas variedades Que podrán cultivarse encad&' zona
y reglón serán las autorlZades por la DIn!ccIón General ele

DECRETO 125111970. de 23 de abril, por el que se
regula la campaña algodonera 197()"71.

Las directrteel¡; de pOlítica ai¡od.onera De. lás .últinias catll
pafias han procurado artn{)nizar las "necestdade8y aB}Jtracíones
de la industria textil con las' e:X1gencias del sector,' productor.
en cuanto a rentabilidad del cultivo en ~lacl6n'eon los ~
sibles sustitutivos. mantenimiento ele nivel de empleo en las
zonas algodoneras y ahorro de divisas.

La actual política decontenclón de los prec1O& y .lOS estu
dios qUe se están realizando SObre la problemática 'del :sector,
aconsejan mantener < en esencia sin varlacionessensibles las
citadas directrices.

-Se mantiene por ello la aspiración de unaproduccl6n
anual de novenm mil toneladas de- fibra concordante con la
de la caDfpafia anterior y con -~prev:ls1onesdel'lIPlande
DeSBITOllo. aUDq1.le la producción presumible para mil novecien
t08 setenta-setenta y uno sea bast~te tl1enor

Persiste .en esta Ordenacl6n transitorta la po11t1et1- de t'Q.
mentar la· obtención de la.-, mejores ealtdades. d~ '~ibra :y de
aumentar ia prodl;lcUvidad mediante la raetonalizatlónyper·
feccionamierl'tO del rmltivo mecanizaeJÓD cornbatede plagas
v empleo'·- de semillas selectas

En su virtud, teniendo en cuenta los acuerdos del F.O.R.P.P.A.,
a 'propuesta de !os Ministros de .Industria:, de AgrlctUtura y
de comercio, y previa dellberaélón del ConseJo> de Ministro.;
en su reunión del dia ñlecls1eu-de abtil de mil novecientos
setenta.•

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

T •• r
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Los cultivadores que nayan optado pOrta ttl9dlUif,l'itd.. <le.,cO
bro por algOdón bruto peretbirán:de las En,t1da(l~S .DeBm9taclG
ras los precios mínimos siguientes:

Siete, Destnotacfón.

En concepto de canon de desmotlHií6n" las.JE.ntid@esQe&
motadoras quedaran pr-opietatias de tOda' la:BetnUla9bteIiida
del algodón bruto.

En el caso de cultivadores ,acogidos á "la~?d,'9J~daa'•• de' libre
disposición ,de su fibra" éstos: ,concertarán". 'iU!.",lputll(),,~uerdo
con la"'Entidad, la cuantía del canon ,~'. ~~ot~,t6n'"

Las ,diferencias qUe surjan E"ntre agri~u1t<>tes_",yc.le~otatkl,

res en lo qUe se refiere a cálltida<ie:S de,fibl1.t-y".:~lidad~,d~

la misma obtenida en la desmotaclón de,~Q& "coseCh;~,para
aquellos que. opten POI las mod.aH!1adesa.} o b) se res.olverán
por la Comisión menCIonada en ,el punto ,,'cinco.

OÓho. Comercialtzaclón de le", fibrg,~

Tanto los cultivadores: acogidos B.' la lllodalipa.d, a?~mnol"~
Entidades, Desmotadoras y 1()S: 'oomerciant:,es,:algóel0Ile~' 'r~~1i~

zaránJas operaciones de comercializacipn'~ece~iasparll;cl
suministro de la fibra a,lashilaturas-,, estapleci~n9~e,~1)8.I'a.es~
actividad un margen de cuatro ,cqma' sesen~a.',~:i~~~.pe~ta,¡;lJOl'
kilogiamode 'fibra. que" englOlJará' la totá~:da.cI:de',los:ga$t:O!"
preclsos para situar la fibra obtenida en "las: distintas factorías.
sobre ,almaeénen 'Barcelona,

A partir de uno de abrildelililnove:ciéJj:t<i:ssewn1¡a y tI,DO
y hasta el treinta de septiembre' de,dicllo:año.~lospreciOBde la
fibra a la industria podráilser incrementados·euel'lrtlporte
del cCi:t:rryng-Charge». , , ,,' "",,' ': " "o

con el fin de asegurar la transparencia de~, merc:ado.,se
estUdiará el establecimiento de unª,Lonja,~l,:¡\l~odón en ,el
que deHrá intervenir ,larepre.sentaetón ,de loo:sec~,~~();.

la, indUstrial Y eomercl~. asleomo l~'dé Aqmin1Stritción.

Nueve. suministro de la fibra, ti .la industria~

LoS precios máximos pa.t'9. ,tt1er~anciQ", sitU1lda,.~n faetoIias
desmotadoras serán 'loa que ftgura.tl;en:e,l" ~J;!calado de,precios
para la fibra en factoría, del IlIlejodoap,l111to·1.1Il0;, "

Los precias máximos. pago·aJ:.~nta.d;¡),~:-~Pu.e~'Sga&
tos incluidos para mercancias1tuaeta>S()bre'ª~nS&:rcel0na.
resulta$l de incrementarlos del eliea1&c10 e1t'l:J.Cl0' etl'el',rraargen
de, comercializaciónseña!ado en ,'el}>UJ::lto'apoorio:rdchOt y' ¡re
indican asimismo en el anejo ;dospunto.-ttes.

Diez. EstimU10s para ttnnento'de 19' calidad.

Los cultivadores percibirán delF.O~R,P. P. A;.a.tra'~deía$
respectivas Entidades Desmotadoras, y e:ncon~pto,d~,e~-ulo

a 1& calidad, ocho pesetaspoi:'kUogram9de::fibratie~las
call<iades que figuran rela.cioIlEtdas alde~inír. 'las 'categorias del
algodón bruto primera especial y, prü:Q.er~~

Loo cultivap.ores acogidos a JasIn~qadesQ¡}'y',l;)) pé:c1
birán"el estímulo de acuerdo con las,calidades,:ql,le"definen ~,

categorias de algodón bruto primera e.speei31' y prhnera "proce
dentes de la desmotaei.6n desucosecl1ª;

ParA las acogidas a lamod~dad b)'8e.1p.dtca~en ~l ttIleJó
dos punto dos los ·import.es globalea a ,per.cibir'"pprlas dl~erentes

calldadea de fibra en factoría.
Les Il4lrieultól"€\l'lue bayanoptado PQr l... mO!lllJi~l!(! e) por.

ciblran un estimulo por ltilOKtllID0 (!ellJgoclq> ,.\lrUtO.pr<>¡>o"
ciona.l al .anterior Y. ca.1culBdo. div1~el1d()l1t;cantidB.d. ;~~~':aJJo.'.
nable con arreglo ... la. fibrn oIótcnl<la."'I":~ "'""tlnlulo,
por el ntlmero de kllogrsn¡oS ,de cJgódóll.lll'ittóe1'-~cP<19(!e
las categorias primer... especial y priln~'" <lcntro<le.dl~"
modalldlld.

EliJa campaña mil novecientos~te~~I11~ll1()y~lel1tc>s••
tenta Y uno el volumen totalciela ~d!:al:~-odó:n,;~~~¡¡J
que gOZllI'á de los benefleloz de Jon¡cnIP jle1J¡,call<la.(llndiea
dqs IJerá de setenta y cincon1il ~el~'C9mo ,IJiáX.t.IU9. tie
!ibrn tlpo amerieano y <le IáScaJi<ladcs ;quedef~en).. cal<>
goria.sPrimera especia! yprin1~a d~'~c:lón"l>rut().

A !in' (!e ganmtl..... el~ (!el !ltipottc <ia.1OS ""tilIl)1l08"¡"
caUdadque se mencionan.:y que .. &e hará ··contpl."llle',S.~as.llwmaa

Categorías

Primera especial o" o,. O" ••.• 0'_ o.' ••.• , ••
Primera <o' _.. o.. o.. oH o.' o.. .._
seguilda .'. .., o.. O" o.. oo. o" u. _,.
Tercera o •• o ••••• 0'_ ••• o •• o •••••

Cuarta ,., '" .,' '" ,,' '"

Algwqn bruto

Pttl$/Kg.

18,50
17:'00
15.00
12.00
10,00

que apropi.lesta del F;.O. R.P~P. A. aprueb: el Ministerio de. Agrl
cultura.;laDirecc16n General de Agl'lcultura adoptara las
medid1l5 oportunas, design,apdo.a tales efectos al Laboratorio de
Tttb1adj11a. (sevilla.>,. dt;l EnstitutoNa.-e10nal"de Investigaciones
AgrOlf?trticas,'pftm.·~e4t~l~tl:r··l'8.·clasifi-cación de la fibra a efectos
depercepctónde dichbs estlmulos.

Las· operaciones declasüicación 'enel citado' Laboratorio es
taránsoni,etid?S ,a ·la .Jlspec~16Ddel.personal técnico, de 1& Dl
receiónQenerW dé; Ag¡;icUltUl:'ay,en especial. a los Delegados
del servicio de Represión de F-.aud€S pudiendo participar en
aquéllas l(Js agrictütores interes~9~ eSUE- rep~esentantes. .

Lare:g;ulaclóD" de: precios '~'~ricu:ltor, así como las. ayudas
se hanest-ablecido·en", la Qrctenaciónde, la campafta mil nove
cieIltos~t~nta..mn novecien~oW$etenta.·.v uno sobre. unos. sU·
'Pu~sto$ "c~áJ~ta~iv<!s p<mtierati0s.' $i:j)<}t circunstancias clima
tól()gic~,~f>peciales u;')~as caUHcadttSd,e cata,stróficaa el por
centaje r~al de cooech.ri,de las caUdades con derecho a es
tüpulo I,:J:i\3íninuyeraeIl ;l1lásd~1:d,iez por ciento respecto a .10
calculado y .si . existieran. disponibUida.des de los fondos .prevlSo
tos"5eatitoriza a:l.F',·~.R.•f?P.-A.para,proponer una redlstrlbu
ciÓIl d~' l()s ,mismos elltre: toAas ·la$ 'c.al1etades.

La.Direccián Genetal.deAgr1Cultura,a la viBta de los datos
del avance' decosecl1aque las Entidades. Desmotadoras deben
remitir ,e:1qUince de septiemb1'p de m:il novecientos setenta.
fúnnular,á,una;estimach)n.·de}acose~ll~lJI'obable, calculando el
pQt,cent$i;je apl'{)xilllad9.:de ... lOs posible¡:;:excedentes sobre las
setenta, y ~i,nco Il1íl1fl1~.b14as de, Jibraobjeto de ~omento de
calidady. con anterjo~l~éld<1'\1 quiIlce deenerú de mil novecien
tos, ,setep:ta y .uno:.<iete~iparlÍa .lavis~'Rde los datos sumini&
tradQs ..• PfJr: Jaslmtidad.e.sDes;mQtadora.s"obr~ ela.lgod6n bruto
nas(::¡ient(}nces .eIltre~á.do" r delf).' fibra ,producida. los. posibles
exced€:11tes .cuya.,.liquidfl~ión, ... a. los .·.agricult6res Sf!: realIzará
confótTIlea las normas que a este .{inestablezca el Mibisterio
de Agricultura a,propue.$:t-i\del F .. (). R.P.P. A,. en las que se COll
templarán las.· pQsiPles'diferencias (le. precios que. sometan a
consideración los OrnposNaciona1e$·. de CultIvadores y Des
motadqres:.

Cohel·firi ·de promOver la raciOnall.zadón y.. perfeccionamien~
tú del cultivo con .vistas. tnQY éS~,~afm~nte a. un auinerlto de
productiVIdad, el Mlnistel'io~e .. Agricultura . destinará de los
créditos. del Departamentu asignados fl la lucha contra plagas,
fom~ntoºe:la mecaniza9i~n y ,º,e,~tiHzaciónde se~ll'R8 selec>
tas deterntinada:s. Cantld~efi en. COl'1eepto de subvenCIOnes y en
Ia-scunntias .. :v •condiylones .. Ql.lese .estipulen.

Once. I1nportaciones,

A la v~st4 de las fleceslfÍa,desde lamdustria y l,ª,estim~

ciÓIl de)ª,cO$e,chal18,ciona~elF~ o.R P.P. A.• con la antelacion
sUficiente.,proponcirá. aJGol;)ierno,el v()lumen. composición y
calendario de losanib-oS de algodón procedentes del extranjero
que se·· eSt.imen necesarios.

Doce. SuminiStro de ·dátbs ·al Ministerio de Agricultura.

Las>. ~n.tí<ia9.es J>esrrt{)tadoras cO-fitinuarán facilitando a la
Dirección. General. d.e ,~grícu.lt1,lra .19~. datos q1,1eobligadamente
reinití~,'al extiragU1tio .tnstitut<lde,~en~ de 1'& PtOdue
ción de" 'F'i1)ras'Textil~, lleyandoen. la.sfa.cto-rit:lB lOS libros de
cont,rol es~áblecid~Y~OJ;11).1,lllU'áI4an~ de~quince de sep
tiembre <fe' ,mUnoV€c~ntosE:etenta, una estimacIón de la cose
cha probable con iI1di/?l:l;ClóndetalllU:1a de· la comp<>sici6n de la
misma.

'Trece. AIgOOón tipo egipCic.

setn'pct,tlCirá.eXe1usiyamente:en las zonas que. determine la
DireccióI1 '()eneral de,AgIJCll.1tU1:~.z:q~iatlte libre contratación
entre .fe.pt<}lÍa,Desm~ad{)ra 'Y .~ticUltores, .. 00 beneficiándOSe
cielos estünulo,s li\ l.ar.alidaq, esta1:ñe~i,dO$ para- el tipo ameri
Call1), ... d

La· fibra: pOdrá veñder'se en .. e1 mercado interior en liberta
de preciQi.

Catorcé.lJjspOstdón adicionci't.

El MinistetiodeAgrtcwtlU'a~~t#{) a través del F.O.RP.P.j'\.,
asi COrno lOs Ministerios deIndus~I'ia. y cie Comercio. dictaran
en las .eSferas .. de' sus:tespecttva.s .comt>etencias. las ·disposi
ci0Iles cOlnl?'le111entfiriasq"ese' con~,cfereIloportunas al presente
Decreto regulador, .así.· como adOptar~ .. losacuerdos neeesarios
para el .de;sarrollode las normas· de campaña.

AS!, lp~swngoporel¡)l"e8e'nteDeCreto.dado en Madrid
a veintitrés dea-b-ril de· mil no-ve.cientos $tenta.

FRANCISCO FIl.ANeo

El VicepreSidente del GObierno.
LUIS-· CARREROBIANOO

la
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ESCALADO BASE D,E PRECIOS PARA LA FIBRA ¡;:N PACTORIA

Humed-a<1 referida a. I~ Materias e~ I
algodón bruto visibles en peso

---,._---_.~---_._._~, . -- -------.,.--------
No superior al 8 o/v _1' Inferior- al 1 % '.. S. M. o· supertor y longitud superior a una pulgada.
No superior al 10 % Inf-er1-or al 1.5 % M...Q. M. t s. -8. M. 1. s. - .M. 1. s, y los de la ca.tegoría

í anterior de Jong1tud no superior a una pulgada.
1Imenara!:i % .• ' S. L. M. - S. 1.. M. 1. s. - O. M. s. - S. M. s.

.. ¡Inferlora15 % 1", M.";" L. M.l. s. - M. s-S. L. M. S.
IInferior al 8 '1, s. G, O. y tellldos (<<t\bged.).
, I

No superior al 10 %
No superior al 10 %
No supertor al 10 %

= Manchado (<<spotted.» J .•
1. B. -= Ligeramente manchado (<<Hght s:potted»)<

S. L. M.
I

L. M; 8. G. O.Q, M S. M M. I
I

1-1/8 55.88 55,80 54,71 50,85 45.89 -
1-3/32 54.88 54.80 53,91 49,95 45.39 39,93
1'1/16 53.91 53,80 52,95 49.l3 44,82

I
39.70

1-1/32 51.17 61.10 50,32 46,lf3 43,32 39.18
1" 43,75 48,87 47.116 44,00- 41••3 38,41

31/32 4••65 4;;,59 44;94 42,66 4M3 37.6'1
15/18 44.17 44,l2 43.49 41,32 39,43 36,81

Primera especial
Primera

CATEOORIA

Segunda
'I'ercera »._ ••••••••••••
CUarta.

11.;0. del R.-Núm. 107

Deprec1ac1ones para oodos 106 grados y bebra$: Upnmen;t& maneha.d<J6 (l aJ, 2.20 pesetas; ~osi ts.), 5,50 pesetas:
ltgeratnente te1ildos (1. t.). 4 pesetas; teft.ldos (t.J. 8 pese-t8ts.

ANEJO NUMo 2.2

IMPORTES GLOBALES A PERCIBIR POR EL AGRICULTOR POR LAS DmJmENTES CALIDADES DE FIBRA
¡;:N FAC'I'ORIA

,

G, M. S, M., M, S. L .... L, M S. G O.

.

'-118 63,88 63,80 62t'11 .0,65 45.89 -
1-3/32 62.88 82.80 61.91 49,95 4••39 39,93
1-1/16 61,91 61,80 80,9. 49,13 44,82 39.70
1-1/32 .9.17 59;1.0 58,32 46,63 43,32 39,18
1" 56.7. .6,87 58.86 44;00 41,93 38.41

31/32 53,65

I
53.59 .2.94 42.66 40.63 47,67

15/16 52,17 .2,12 51.49 I 41,32 39.43 36.81
i

ANEJO NUM. 2.3

ESCALADO DF; PRlOCJIOS MAXIMOS DE VEN'I'A PARA LA FIBRA EN BARCELONA

I

,

I
Q, M. S, M M, S. L. M. L. M S. G.-O.

1-118 60.55 60.47 59.38 55.32 50,58
, -I

1-3/32 59,55 59,47 58,58 54,62 .0,06 44,60
1-1/16 58.53 58,47 57,62 53,80 49,49 , 44.37
1-1/32 55.84 55,77 54.99 51,40 47,99 ! 43.85
1" 53.42 .3.34 52,53 48,67 46,20

,
43,08

31132 50,32 50.26 49,61 47.33 45,30 i 42,34
1./16 48.84 48.79 48.llt 45.99 44.10 ¡ 41.49

I

Depreciaclon-es para todos los grados y hebras': ligeram.e-nte -maneha4os (L s.), 2.20 peaeta.s; msnohad08 ¡(s.), 5,SO pesetas;
l1~ramen-te tefi:1d06 .<1. t.), 4 pesetas~ tet\klos (t.), 8 peseta.s.


